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              ORDEN DE SERVICIO Nº 6, 26.09.2003 – DIRECCIÓN DEL RABAJO

                                                        6, 26.09.03.      Depto. Fiscalización

                                                                                     Depto. RR.LL.

Procedimiento para la implementación de sustitución de multa por capacitación, según artículo 477, incisos 5º y 6º, del Código del Trabajo.

A partir de la entrada en vigencia de la Ley Nº 19.759, publicada en el Diario Oficial de 5 de octubre de 2001, el artículo 477 del Código del Trabajo, en sus incisos quinto y sexto, dispone lo siguiente:

"No obstante lo anterior, si un empleador tuviere contratados nueve o menos trabajadores, el Inspector del Trabajo respectivo podrá, si lo estima pertinente, autorizar, a solicitud del afectado, y sólo por una vez en el año, la sustitución de la multa impuesta por la asistencia obligatoria a programas de capacitación dictados por la Dirección del Trabajo, los que, en todo caso, no podrán tener una duración superior a dos  semanas.

Autorizada la sustitución, si el empleador no cumpliere con su obligación de asistir a dichos programas  dentro del plazo de dos meses, procederá la aplicación de la multa originalmente impuesta, aumentada en  un ciento por ciento".

En aplicación de esta norma, a través de la próxima implementación por parte del Servicio del "Programa de Capacitación a Microempresarios", se hace necesario informar de las distintas etapas que el procedimiento de sustitución de multa por capacitación contempla, y de las funciones y responsabilidades que ello demandará al interior de las oficinas en la coordinación entre las áreas de fiscalización y de relaciones laborales.

Cabe señalar que la Dirección del Trabajo busca, con la aplicación de esta disposición, contribuir a un  mayor conocimiento de la legislación laboral y a una mejor gestión al interior de las microempresas, disminuyendo, de esta manera, la infraccionalidad laboral de estas unidades productivas y colaborando para que en su interior se establezcan relaciones laborales más justas y equilibradas.

I. Unidad operativa responsable:

La Inspección del Trabajo que aplicó la multa será la unidad responsable de realizar todo el proceso de  sustitución de la misma, desde su solicitud hasta el término de la actividad de capacitación y su respectivo informe, proceso que, como se indicará más adelante, culminará con el ingreso de la información al sistema de registro computacional establecido para dicho efecto. Lo anterior, sin perjuicio de las coordinaciones con el nivel regional que la implementación de la o las actividades de capacitación requieran.

II. Etapas del proceso de sustitucion de multa:

1. Solicitud

 El proceso de sustitución de multa administrativa aplicada por un Fiscalizador de la Dirección del Trabajo a un empleador que tuviere contratados nueve o menos trabajadores, se iniciará con la solicitud formal por parte de éste del reemplazo de dicha multa por la asistencia obligatoria a un programa de capacitación dictado por la Dirección del Trabajo. Dicha solicitud se deberá efectuar una vez que haya sido notificada la resolución de multa aplicada y dentro del plazo establecido para la solicitud de reconsideración administrativa previsto en el artículo 482 del Código del Trabajo, esto es, 30 días corridos. Para estos efectos, se deberá utilizar el formulario previsto especialmente (F 10-1), el que deberá entregarse al infractor que cumpla con los requisitos de cantidad de trabajadores, adicionalmente al F 10 (formulario de reconsideración de multa administrativa), explicando la utilización de ambos y el trámite a que dan lugar.

Este formulario deberá ser ingresado a través de la oficina de partes de la Inspección respectiva, la cual deberá, a la mayor brevedad, traspasarlo a la Unidad de Fiscalización. 

2. Examen de admisibilidad de la solicitud

 Una vez recibida la solicitud de sustitución por la Unidad de Fiscalización, ésta deberá ser asignada al mismo Fiscalizador que aplicó la sanción, quien constatará el cumplimiento de los siguientes requisitos de admisibilidad, informando de ello en el formulario F-15:

a) Plazo previsto en el Art. 482 del Código del Trabajo.

b) Existencia de 9 o menos trabajadores contratados a la fecha de la aplicación de multa original en la empresa solicitante.

c) No haber hecho uso del beneficio de sustitución de multa dentro del último año. Este plazo debe entenderse como un período de doce meses, contados desde la fecha de la anterior autorización de sustitución. 

d) El cumplimiento o corrección de las situaciones que dieron origen a la multa.

 El cumplimiento de estas condiciones las informará el Fiscalizador sancionador en el espacio destinado a las observaciones del formulario F-15 y, en principio, se obtendrá de la carpeta del empleador.

 Cumplidos los requisitos de admisibilidad, será el Jefe de la Inspección respectiva, sobre la base de informe del Fiscalizador actuante, luego de analizar los antecedentes laborales del empleador sancionado y el tipo de infracción, quien deberá resolver si autoriza, por una sola vez en el año, la sustitución de la multa impuesta por la asistencia del empleador multado a un programa de capacitación. Esta resolución deberá ser de inmediato comunicada a la Unidad de Fiscalización. 

 Si ha sido autorizada la sustitución, el Fiscalizador sancionador deberá ingresar en el SF 2000 el evento respectivo, a objeto de suspender el traspaso de la multa a la Tesorería General de la República. Mientras no se tenga un campo específico en el SF 2000, se consignará esta situación en el correspondiente a la reconsideración administrativa. Hecho lo anterior, se remitirán los antecedentes de la empresa y de la sanción o sanciones cursadas a la Unidad de Relaciones Laborales respectiva, dentro de los 10 días  siguientes al ingreso de la solicitud en oficina de partes.

 Por otra parte, tanto en el caso de incumplimiento de los requisitos de admisibilidad de la solicitud, como cuando, siendo ésta admisible, la resolución del Jefe de la Inspección fuere negativa, la Unidad de Fiscalización informará al empleador de la mantención de la multa aplicada, mediante un oficio ordinario dirigido al domicilio consignado en la solicitud, también dentro de los 10 días siguientes a su ingreso en oficina de partes. 

 Lo anterior, será sin perjuicio de la tramitación administrativa de la solicitud de reconsideración.

3. Preparación y trámites previos a la capacitación

 A partir de esta etapa del proceso, la responsabilidad recaerá en la Unidad de Relaciones Laborales de la Oficina pertinente, quien recibirá todos los antecedentes aportados por la Unidad de Fiscalización. Recibidos estos antecedentes, la Unidad de Relaciones Laborales procederá a lo siguiente:

a) Asignar fecha para la capacitación del empleador beneficiario. 

b) Determinar el lugar donde se llevará a cabo la actividad de capacitación y preparar la misma en términos de coordinación logística.

c) Nombrar el Monitor que ejecutará la actividad de capacitación, previamente preparado para desarrollar esta función por el Servicio de Asistencia Técnica del Departamento de Relaciones Laborales. 

 Será la Unidad de Relaciones Laborales quien deberá notificar, por escrito, la  de sustitución y citar al empleador a la capacitación, señalándole el lugar donde se desarrollará el curso, el día o días y la hora de ejecución, así como los efectos de su no comparecencia personal a la actividad. Esta notificación deberá practicarse antes del plazo de 15 días de ingresada la solicitud de sustitución a la Inspección.

 La fecha que se asigne para la capacitación deberá estar comprendida dentro de los 2 meses posteriores a la notificación a que hace referencia el párrafo inmediatamente anterior.

 Sólo se admitirá como causal que justifique la inasistencia de la persona citada, el encontrarse impedida por razones de salud, lo cual será acreditado al efecto mediante certificado médico. Esta circunstancia, junto con justificar la inasistencia, dará lugar a que la persona sea citada nuevamente a un curso de capacitación en un plazo no superior a los 30 días. 

 Las notificaciones aludidas, podrán ser efectuadas a través de correo certificado o bien por medio de un Funcionario de los Servicios del Trabajo.

4. Ejecución de la capacitación

 La capacitación será ejecutada bajo una de las siguientes modalidades: 

a) Versión extendida, de 6 horas cronológicas de duración, distribuidas en dos días distintos. Esta modalidad constituirá la regla general.

b) Versión corta, de 4 horas cronológicas de duración, ejecutada en un solo día. Esta modalidad sólo podrá aplicarse en casos calificados, como cuando el desplazamiento de los empleadores beneficiarios deba cubrir extensas distancias desde su domicilio hasta el lugar de la capacitación. 

 Bajo ambas modalidades, la capacitación se desarrollará en la forma establecida en el manual denominado "Guía del Monitor", que previamente será puesto a disposición de los relatores por el Servicio de Asistencia Técnica del Departamento de Relaciones Laborales, con las adecuaciones que corresponda realizar a cada realidad local. 

 En caso que no se lograra reunir el número suficiente de empleadores autorizados en una oficina para desarrollar la capacitación, el cual es estimado entre 15 y 20 empleadores, el Director Regional del Trabajo respectivo podrá autorizar, mediante resolución, que dos o más Inspecciones puedan realizar, en conjunto y en un mismo acto, dicha capacitación. No obstante, para ejercer esta facultad, el Director Regional respectivo deberá considerar el domicilio de los empleadores autorizados, de forma que no implique una carga adicional relevante de desplazamiento geográfico para éstos.

 Ejecutada la capacitación en su totalidad, y de acuerdo a lo planificado, el asistente será evaluado en el mismo acto, evaluación que sólo tendrá efectos para registro interno de la institución. Luego de la evaluación, todos los empleadores asistentes serán notificados en el acto que operó la sustitución de la multa aplicada, respecto de la cual se solicitó el beneficio. 

5. Informe de la capacitación

 El Monitor deberá confeccionar un informe final el cual incluirá la nómina de las personas que asistieron al curso, señalando quienes aprobaron y quienes no; la información de quienes no asistieron; los compromisos asumidos; y cualquier otra información que considere relevante para el cumplimiento de los objetivos que busca este programa de capacitación.

 Ejecutada la actividad, y dentro del plazo de 5 días, el Monitor deberá remitir su informe al Jefe de la Unidad de Relaciones Laborales, el cual lo registrará en el sistema y lo pondrá en conocimiento del Jefe de la Inspección dentro del plazo de 5 días. El Jefe de Inspección, a su vez, remitirá copia del informe a la Dirección Regional del Trabajo respectiva y al Departamento de Relaciones Laborales, a través del Servicio de Asistencia Técnica, que será la Unidad encargada de realizar el seguimiento de las capacitaciones impartidas en aplicación del artículo 477, incisos 5º y 6º, del Código del Trabajo. 

6. Efectos de la inasistencia injustificada

 La inasistencia a la actividad de capacitación tendrá como consecuencia dejar sin efecto la primitiva multa y dictar, en su reemplazo, una nueva resolución de multa administrativa, cuyo monto corresponderá, conforme se contempla en el inciso sexto del artículo 477 del Código del Trabajo, al establecido en la primitiva multa más un recargo del 100% de ese monto.

 Para que opere la sanción señalada, el inciso sexto del artículo 477 del Código del Trabajo establece que es necesario que el empleador no cumpliere con su obligación de asistir al programa de capacitación dentro del plazo de dos meses, plazo que este Servicio, a través de Ord. Nº 2.930/0078, de fecha 23.07.03, ha estimado que debe contarse desde la respectiva autorización de sustitución de multa. En consecuencia, si el empleador no hubiere asistido a la actividad de capacitación, sin que haya transcurrido el plazo fatal de dos meses contados desde el otorgamiento del beneficio, la Unidad de Relaciones Laborales deberá proceder a citarle nuevamente a la actividad de capacitación inmediatamente siguiente.

 Lo señalado en los párrafos anteriores es sin perjuicio de lo expuesto en el numeral 3 de esta Orden de Servicio, respecto de las ausencias justificadas.

7. Trámites posteriores 

 Una vez que el Jefe de la Inspección tome conocimiento del resultado de la actividad de capacitación, derivará los antecedentes a la Unidad de Fiscalización para que se instruya al Fiscalizador sancionador registrar los resultados de la capacitación en el SF 2000, conforme al informe de la misma:

• Si el empleador hubiere asistido a la actividad de capacitación, se dejará sin efecto la resolución de multa original, dictando en su reemplazo otra resolución que dé cuenta de este hecho. Ambas se archivarán en la carpeta de la empresa, previo registro en el SF 2000.

• Si el empleador injustificadamente no hubiere asistido a la actividad de capacitación dentro del plazo de dos meses, se dictará una nueva resolución con dos partes resolutivas. En la primera de ellas, se dejará sin efecto la multa original. En la segunda, en tanto, se aplicará la nueva sanción administrativa, duplicando el monto original, resolución que tendrá como fundamento la solicitud de sustitución, haciendo referencia a la primitiva sanción, y el informe del funcionario capacitador, que para estos efectos constituirá el acta de constatación de hechos. Esta nueva resolución se notificará por correo certificado.

• Notificada la resolución que da cuanta el punto anterior, se desactivará la reconsideración administrativa de la multa primitiva en el SF 2000, mientras éste no contenga un campo específico para la sustitución de multa, y se registrará la nueva sanción, respecto de la cual no se podrá otorgar, a su vez, el beneficio de sustitución, ya que éste se entenderá agotado.

